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DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 6 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
segunda quincena de Febrero de 1951. 

Apar t i r del d ía 19 de Febrero y 
hasta e l día 4 de Marzo, p o d r á re
tirarse de los ^Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas 4as Colecciones de Cupones 
del primer semestre del a ñ o en curso 
el racionamiento correspondiente a 
la segunda quincena de Febrero. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t í cu los y 
cuantía por rac ión: 
Racionamiento para personal adu l t é 

ACEITE D E O L I V A F I N O - l i 4 l i 
t ro-Precio de ¥enta, 11,20 ptas. l i t ro , 
p Importe de la rac ión , 2,80 pese
tas.-—Gupén de Aceite de la 8 se
mana. 

TOCINO—100 gramos. — Precio 
Jte venta 18,00 pesetas k i l o . - I m p o r -
í? A6 la ración 1.80 pesetas .—Cupón 
ae Aceite de la 9 semana. 

A/ .UCAR.- 100 gramos. - Precio 
venta. 9,50 pesetas kilo.—Importe 

¡ í ! l a . r a c i ó n , 0,95 p e s e t a s . - C u p ó n 
ae Azúcar de la 8 y 9 semana. 

. J A B O N . - 200 g r a m o s - P r e c i o de 
venta 6,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión 1,30 pesetas. —Cupón de le 
gumbres o arroz de la 8 y 9 semanas 
Racionamiento mensual para infantiles y 

madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE DE O L I V A F I N O . — 
1|2 l i t ro ,—Importe de la rac ión , 5,60 
pesetas. — Corte de dos cupones. 

AZUCAR.—700 gramos.—Importe 
de la rac ión 6,65 pesetas.—Corte de 
dos cupones. 

ARROZ—200 gramos.— Importe 
de la rac ión 0,90 pesetas ^Corte de 
dos cupones. 

JABON.—300 gramos. — Importe 
d é l a rac ión 1,95 pesetas.—Corte de 
cuatro cupenes. 
Lactancia mixta * 

HARINA DETRIGO.-500 gramos. 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.— 
Corte 2 cupones. 

JABON, -300 gramos. - Importe 
de la rac ión 1,95 pesetas.—Corte de 
cuatro cupones. 
Lactancia artificial 

HARINA DE TRIGO""50P gramos. 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. 

JABON.-300 gramos. — Importe 
de la rac ión 1,95 pesetas. —Corte de 
cuatro cupones. 

SEGUNDO CICLO 

De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—700 gramos. - Importe 

de la rac ión 6,65 pesetas. — Corte de 
1 c u p ó n . 

HARINA DE T R I G O . - U n k i lo .— 
Importe de la rac ión 3,50 pesetas.— 
Corte de 4 cupones. 

JABON. -300 gramos. — Importe 
de la rac ión 1,95 pesetas, —Corte dq^ 
4 cupones. 

TERCER CICLO 
I)e uno a dos años 
A C E I T E de O. F . — l i 2 l i t r o .—Im

porte de la rac ión 5,60 pesetas. — 
Corte de 2 cupones. 

AZUCAR.--700 gramos . - Impor te 
de la rac ión 6,65 pesetas.—Corte de 
4 cupones. 

ARROZ. -200 'gramos. - Importe 
de la rac ión 0,90 pesetas, —Corte de 
2 cupones. 

JABON,-300 gramos. — Importe 
de floración 1,95 pesetas.—Corte de 
4 cupones. 

Suplemento a Madres gestantes 
A C E I T E de O . F . - l i 2 l i t r o . - I m 

porte de la rac ión 5,60 ptas/ — Corte 
de 2 cupones. 

A Z U C A R . - 1/2 k i lo .— Importe de 
la r ac ión 4,75 ptas. — Corte de 2 cu
pones. 

ARROZ.—200 gramos, - Importe 
d é l a rac ión 0,90 pesetas.—Corte de 
2 cupones. -

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que jus-
t iñea la retirada de este racionamien
to, será entregada por los industria
les detallistas en esta Delegación Pro
vincial en la forma siguiente: 

Las tiendas n ú m e r o s 1 al 27 inc lu 
sive el día 5 de Marzo. 



Las tiendas n ú m e r o s 28 al 57 in 
clusive el día 6 de idem. 
. Las tiendas n ú m e r o s 58 al 85 i n 
clusive el d ía 7 de idem. 

Las tiendas n ú m e r o 86 al total el 
día 8 de idem. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Febrero de 1951. 
595 El Gobernador civil-Delegado 

J. V, Barquero 
o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 7 

Racienamien to para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
Prouincia, correspondiente a la se
gunda quincena del mes dé Febrero 

de 1951 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 8 
y 9 ( c o m p r e n 3 i d á s entre las fechas 
19 2-1951 ai 4 3-1951). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t í cu los y cuan t í a por Cartilla. 

a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E DE 0 . - l i 4 l i t ro -Precio de 

venta del Aceite Fino, 10,80 ptas. l i 
tro.—Importe de la rac ión , 2,70 ptas. 
—Precio de venta del entrefino, 10,40 
pesetas, importe de la r ac ión 2,60 pe
setas.—Precio de venta del corriente, 
9,80 ptas. l i t ro , importe de la rac ión , 
2,45 ptas.—Precio de veata del aceite 
de soja.-ll-OO péselas l i tro.—Importe 
de la rac ión , 2,75 pesetas. —Cupón de 
Aceite de la semana 8. 

AZUCAR—1®0 gramos. - Precio 
de venta 9,00 ptas. kilo<—Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas .—Cupón de 
Azúca r de la semana 8, 

ALUBIAS, — U n k i l o . - P r e c i o de 
venta 6,40 ptas. k i lo . I m p ó r t e l e la 
r ac ión 6,40 pesetas .—Cupón de Le
gumbres v Arroz de las semana 8. 

ARROZ.-100 gramos—Precio de 
venta, 4,50 ptas. k i lo . —Importe de la 
r ac ión , 0,45 p tas .—Cupón de Legum
bres y Arroz de la semana 9, 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 6,00 ptas. kilo.—Importe de la 
rac ión , 0,60 ptas .—Cupón de Azúcar 
de la semana 9. 

TOCINO.—100 gramos.—Precio de 
venta 17,20 pesetas k i lo .—ImporU 
de la r ac ión 1,72 pese t a s .—Cupón de 
Aceite de la semana 9. 

NOTA.—Los Economatos que no 
hayan recibido el cupo de Aceite de 
Oliva, quedan autarizados para su
ministrarlos de Soja a todos los be
neficiarios de su Economato, 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Febrero de 1951. 
596 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J . V. Barquero 

lefaton de Obras Páblioas 
it la i r a M a it León 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio r e g u l a r de transporte 
mixto entre Vi l l a r roañe y León , en 
cumplimiento de lo dispuesto em 
el art íct í lo U del Reglamento de 9 
de Diciembre de 1949 {Boletín Ofi
cial del 12 de Enero de 1950), se 
abre In fo rmac ión P ú b l i c a para que 
durante un plazo que t e r m i n a r á a 
los treinta d ías h á b i l e s contados a 
partir de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men del Proyecto en esta Jefatura 
de Obras Púb l i ca s durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasif icación a los fines del 
citado Reglamento y del de Coor
d inac ión , condiciones en que se pro 
yecta su explo tac ión y tarifas. 

Durante dicho plazo, las entidades 
y los particulares distintos del peti
cionario que se consideren con de
recho a tanteo o entiendan se tra
ta de una p ro longac ión o hijuela del 
q ü e tengan establecido, h a r á n cons
tar ante esta Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho 
y el p ropós i to de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
In fo rmac ión P ú b l i c a a la Excma. D i 
pu t ac ión Provinc ia l ; al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comu
nicaciones, y a los Ayuntamientos de 
Vi l la tur ie l y León , 

León , 7 de Febrero de 1951—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
431 N ú m , 144.— 75,90 ptas, 

leleiaiiíi ie Iiiisírá É lito 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industr ia a instancia 
d e D . Fulgencio Pé rez García , do
mici l iado en Toral de los Guzmanes 
calle Real, en sol ic i tud de autoriza 
ción para instalar un transformador 
de 25 K. V. A. y 16.500[230(133 voltios 
y l ínea 600 metros a 16.5 0 voltios 
para conectar con las de Santiago 
F e r n á n d e z y cumplidos los t r ámi t e s 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D . Fulgencio García 
Pérez , la ins ta lac ión del transforma
dor y l ínea de c o n e x i ó n solicitados. 

Esta au to r i zac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem

bre de 1939, con las condiciones Se 
nerales fijadas en la Norma U / 
Orden Ministerial de 12 de Septiem, 
bre del mismo año y las especial^ 
siguientes: 

1. * E l filazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contado a partir 
de la fecha de not i f icación al inte, 
resado. 

2. * La ins tá lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza-, 
c ión de la tens ión nominal de 16.000 
voltios, en a tenc ión a que la línea 
proyectada ha de conectarse con 
Santiago F e r n á n d e z , en funciona
miento a esta t éns ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de lai 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta reso luc ión y en re lac ión coa la 
seguridad púb l ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigei-
tes: 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación dé la t e rminac ión de 
las obras, para su reconecimiente 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r i zac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpli
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando coa 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccie-
nes de la zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au to r izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energ ía del M o 
mento. 

6. a Los elementos de la instala' 
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional, . 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sia 
efecto la presente au to r i zac ión e*1 
cualquier momento en que se con*' 
pruebe el incumpl imien to dé l a s con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en les datos que deben 
figurar en los documentos t se 
refiere* las normas 2," y 5.*, dela 
Orden Ministerial de 12 de Septicm' 
bre de 1939 y preceptos estableciilo5 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 29 de Diciembre de 1950, < 
El Ingeniero Jefe, (ilegible)-
4406 N ú m . 129.-143,55 ptas-
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Distrito Forestal de Ledn 
u n t a d a de oposiciones para la Convocatoria ^ ^ 

Crestaks del Estado más las que se 
• Z n z c a n hasta la celebración de los 
^ í m e n e s , con el sueldo anual de 
ex cuatro m i l pesetas 

T0s aspirantes a jas plazas de 
r.lardas Forestales que se conyocan 
ñor U presente, d e b e r á n reunir las 
condiciones siguientes: 

1 a Ser español ; 
2 a Ser mayor de 23 a ñ o s y me

nor de 28, cuya edad es ampliable 
hasta 30 años para los excombatien-
tes y voluntarios de la Cruzada de 
Liberación. ' • P, . . 

3 a No) tener defecto físico que le 
imposibilite ó entorpezca para su 
trabajo; no padecer enfermedad cró
nica que pueda ocasionar l a inva l i 
dez total o parcial. 

4 a No haber sufrido condena n i 
expulsión de otros Cuerpos u orga-
Bismos del Estado. 

5. a Haber observado buena con-

6. a Haber cumplido los deberes 
tlel servicio militar, activo, sin decla
ración de inu t i l idad o invalidez. 

Las solicitudes de examen, debi
damente reintegradas, y dirigidas al 
logeniero Jete del Distr i to Forestal 
de León, h a b r á n d é ser presentadas 
dentro áel plazo de cuarenta días , a 
partir de la fecha de pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a c o m p a ñ a n d o a 
aquéllas los documentos siguientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro c i v i l . 

b) Certificación de no haber su
frido condena, expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebel
des. 

c) Declaración jurada del solici
tante en la que haga constar que ,no 
na sido expulsado n i sancionado'en 
ningún Cuerp® u organismo del Es 
tado. 
, d) Certificación de buena con

ducta expedida con posterioridad a 
esta convocatoria por las Autorida
des locales. 
,.e) documento mi l i ta r que aere
ó t e haber cumplido sus deberes m i 
stares en activo. 

«J? Dos fotografías de t a m a ñ o car-
H c t . 
^IOK ? l reGÍbo correspondiente de 
naner ingresado eK la Habi l i t ac ión 
£ei Ulstrit0 Forestal la c a n t i d a d d e 

de* tas en concePto de derechos 
b U ^ j m e n de acuerdo con lo esta-
dé ?« "? en el ar t ículo 26 del Decreto 

AHÍ ^ Junio de 1924. 
n a d ^ ^ s de los requisitos mencio 
P e n ^ w i ^ 6 se cons ide ra r án indis-
exárn^68 P?ra la ad l» is ión a los 
acomno-8' ?S asPiI,a°tes p « d r á n 
vos rfí .r. documentos acreditati-
q u e ^ "^" to s y trabajos entre los 

es t imará con preferencia el 

haber realizado trabajos forestales 
bajo la di rección de la Administra
ción forestal, a sat isfacción d e s ú s 
Jefes, quienes cert i f icarán esta con
dic ión haciendo constar el tiempo 
durante el cual prestaron sus servi
cios los peticionarios y el comporta
miento observado. 

Una de las plazas convocadas se 
reservará con preferencia para los 
hijos y huér fanos de individuos del 
Cuerpo de Guarder ía Forestal; las 
restantes serán distribuidas entre los 
distintos grupos de aspirantes con 
arreglo a las normas establecidas en 
la ley de 25 de Agosto de 1939. 

Los exámenes de ingreso se cele
b r a r á n conforme a las normas esta
blecidas ien el Decreto de 30 de D i 
ciembre de 1941 y d a r á n comienzo 
el lunes, 16 de A b r i l p róx imo , fecha 
en la que se p rac t i ca rá el ejercicio 
primero de la oposición. E l i este 
ejercicio, que tiene carác ter elimina-
torio, se rea l izarán: 

a) Una prueba sobre resistencia 
física para apreciar si posee la nece
saria al cargo, que consis t i rá en una 
marcha y en la ut i l ización durante 
un cierto tiempo, de herramientas 
usadas en los trabajos forestales: 
marcha y trabajos que fijará el T r i -
bunal. 

b) Uñ examen por el que se juz
gará si sabe leer^y escribir correcta
mente; sumar, restar, 
d iv id i r . 

c) Un reconocimiento de parte 
de á rbo les y matas de las que exis
ten en los montes de la provincia, 
que d e b e r á n conocer y designar con 
sus nombres locales. 

Efectuadas ante el Tr ibuna l , por 
el orden en las horas y sitios ¿fue 
esté acuerde, las pruebas anteriores, 
una vez terminadas, d e t e r m i n a r á n 
la calif icación conjunta para el p r i 
mer ejercicio, exponiéndose seguida 
mente la lista de los opositores que 
resulten admitidos para efectuar el 
segundo ejercicio. 

Este consist i rá en desarrollar por 
escrito durante un tiempo m á x i m o 
de cuatro horas los temas que desig
ne el Tr ibuna l entre las materias 
que integran el siguiente cuestiona
rio y una prueba oral sobre el 
mismo. 

CUESTIONARIO 
A R I T M E T I C A . ^ A d i c i ó n , substra-

c ión , mul t ip l i cac ión y división de 
n ú m e r o s enteros y decimales.—Sis
tema métr ico decimal.—Medidas de 
longitud, de superficie, de volumen, 
de capacidad y de p e s o — R e d u c c i ó n 
de unidades de una especie cual 
quiera a otras de especie superior o 
inferior. — Equivalencias entre las 
unidades de volumen, capacidad y 
peso. -Tanto por ciento—Regla de 
tres simple.—Ejercicios práct icos so
bre las materias de este programa. 

GEOMETRIA, -Cuerpo , superfi
cie, l ínea y punto—Volumen, área, 
longitud.—Angulos.—Rectas parale

las .—Triángulos de todas clases.— 
Cuadr i l á te ros , — Cuadrado, rec tán
gulo y paralelogramo, rombo y tra
pecio.— Circunferencia.— Círculo.— 
Centro, radio, d i áme t ro , cuerda, tan
gente y arco en una circunferencia. 
—Pol ígonos regulares e irregulares 
m á s qprrientes.—Areas de un cua
drado, de un r ec t ángu lo , de un pa
ralelogramo, de un t r i á n g u l o , de un 
rombo y de un trapecio.—Area de 
un pol ígono cualquiera y de un 
c í rcu lo , —Cubo, prisma, p i r á m i d e , 
cono y c i l ind ro ,—Volúmenes de 
estos cuerpos,—Ejercicios prác t icos 
sobre las materias de este programa. 

LEGISLACION. -C la s i f i c ac ión de 
los montes bajo el punto de vista 
legal.—Ideas generales acerca del 
Decreto de 30 de Diciembre de 1941 
por el que fué aprobarlo el Regla
mento del Cuerpo de Guarde r í a Fo
restal del Estado, así como de los 
deberes y atribuciones dé la Guardia 
Civi l , Guardas Jurados y particula
res,—Idea de la Real Orden de 9 de 
Agosto de 1876, relativa a la inter
venc ión de la Guardia c i v i l en el 
servicio forestal,—Ideéi general del 
Real Decreto de 8 de Mayo de 1884, 
conociendo el texto ín tegro dé los 
ar t ícu los 1 . ' , 10, 11, 15, 23 al 27,32, 
33, 41 al 50 del citado Real Decreto. 
—Idea general del Real Decreto de 
17 de Octubre de 1925, conociendo 

mult ipl icar y texto íntegro de los a r t í cu los 43 al 
5 8 y 8 3 a l 9 1 , - I d e a g e n e r a l del De
creto de 24 de Septiembre de 1938 
sobre defensa de la riqueza forestal 
prirada, y conocimiento ín tegro de 
sus a r t ícu los 1°, 9.° y 10.—Documen
tos y requisitos necesarios para efec
tuar los aprovechamientos foresta
les, asi como t a m b i é n para la circu
lación y transporte de los mismos, 
—Productos forestales que precisan 
guía para sü c i rcu lac ión .—Procedi 
mientos legales de pesca para cada 
una de las especies ict ícolas m á s co
rrientes en esta p r o v i n c i a ; — E p ó c a s 
de veda para las mismas ,—Art ícu los 
6. 7, 10, 24,.53, 54, 59. 60 de la Ley de 
Pesca Fluvia l de 20 de Febrero de 
1942 y ar t ícu los 15, 16, 21, 22, 26, 27, 
97 al 103 del Reglamento de dicha 
Ley, de 6 de A b r i l de 1943. 

CONOCIMIENTOS FORESTA
LES.—Clasificación de los montes 
(alto, bajo, medio, pastos, etc.)— 
Aprovechamientos forestales.—Sus 
clases y unidad de medida para cada 
uno de e l los ,—Trámites y requisitos 
legales para su ejecución por Ent i 
dades o particulares,—Precauciones 
y medidas que debe adoptar un 
Guarda en caso de que se produjera 
un incendio en un monte encomen
dado a su custodia.—Ideas generales 
acerca del* cult ivo de un vivero.— 
Idea acerca de los métodos de repo
b lac ión y ejecución de la misma con 
las principales especies de esta re
g ión .—Cómo debe realizarse la roza 
en un monte bajo .—Cómo debe efec
tuarse las podas, limpias claras.— 



4 
C ó m o se cubica un á rbo l «n pie,— 
Idem apeado. —Idem uaa pieza dé 
madera escuadrada a arista vhra,— 
C ó m o se mide la superficie de un 
terreno, —Qué es y c ó m o se determi
na el coeficiente mórfico de un árbol 
una vez cortado, —Empleo de las ta
blas dendométricas,—Ligeras»jaocio-
nes acerca de la O r d e n a c i ó n de un 
mente. —Conteo de pies, forma de 
hacer l* .—Seña lamien tos , forma de 
hacerles para cada clase de aprove-
chamiemto, 

REDACCION D E DOCUMEN
TOS.—Redacc ión de actas de entre
ga, de contadas en blanco y de reco-
u e c i m í e n t o s finales de teda clase de 
aprovechamientos forestales. —Re
dacción de un acta de entrega en 
c«nc£r '® de deposito de preductos 
ferestaies intervenidos.— Redacc ión 
de denumcias referentes a toda clase 
de infracciones a las Leyes de Mon
tes y de Pesca Fluvia l t—Redacc ión 
de un parte de incendio en un mon
te.—Confeccién de una l is t i l la com
pleta de jornales d i obreros. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiesto, 

L e é n . 12 de Febrero de 1951—El 
Ingeniero Jefe, Víctor M * de Sola, 
502 ' N ú m . 137.-416,90 pta^. 

UÜilttlflíl IHltill 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Por este Ayuntamiento se instruye 

expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de die¿ años , de 
Francisco Guerrero, padre del mozo 
del reemplazo de 1949, Francisco 
Guerrero Tenes. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de refe
r ido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía, con el mayor n ú m e 
ro de datos posibles, 

Todo a efectos de con t inuac ión de 
p ró r roga de primera clase que tiene 
solicitada el repetido mozo. 

La Bañeza, 14 de Febrero de 1951.-
E l Alcalde, Inocencio Santos V i 
dales. 550 

del sumario n ú w e r o 30 de 1949, por 
delito de estafa y practicar con su 
personal asistencia las diligencias 
acordadas en dicho snmario, con 
apercibimiento^que, de no verificar
lo, será declarado rebelde. 

A l p ropia tiempo intereso de las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial ordenen las primeras y pro
cedan los ú l t i m o s a la busca y cap
tara de dicho procesado, ingresán
dole, caso de ser habido en el Depó
sito munic ipa l de esta v i l la , a dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en S a h a g ú n , a '31 de Enero 
de 1951 . -El Juez, (ilegible),—El Se-
c re ta f io ' ácc ta l , , Inocencio Mar t ín . 

337 

• • 
Palacios JMorán, Bienvenido, de 26 

años , soltero, jernalero, natural de 
Gijón y vecino que fué de Soto de 
Ribera (Oviedo), hoy en ignorado 
paradero, hi jo de Pedro y Elena, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado, den
tro del t é r m i n o de diez días , al obje
te de^constituirse en pr is ión decre
tada contra el mismo por la l ima . A u 
diencia Provincia l de León , en el 
rol lo dimanado de la causa seguida 
en este Juzgado con el n.0 32 de 1950, 
por delito de hurto, con apercibi
miento q.ue, de no verificarlo, será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruega a las Au
toridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial , ordenen las primeras y pror 
cedan los ú l t i m o s , a la busca y cap
tura de dicho procesado, y, caso de 
ser habido, lo ingresen en la P r i s ión 
Provincial de L e é » , a m i disposi
c ión, d á n d o m e inmediata Cuenta. 

Así lo tengo acordado, en c u m p l i 
miento de carta orden de dicha Su
perioridad. 

Dado en Sahagún , a nueve de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta y 
U G O . — E l Secretario accidental, (ile
gible, 487 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Moheda, Angel, de 28 

años , soltero, hijo de Castor y Teófila 
natural de Arconada de Campos 
(Palencia) y vecino que fué de T r i 
guero del Valle, (Valladolid) hey en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á 
ante este Juzgado de ins t rucc ión 
dentro del t é rmino de diez días , al 
objeto de constituirse en pr is ión, 
decretada en la pieza de s i tuac ión , Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 

Anulac ión de requisitaria 
Por medio de la presente se anula 

la requisitoria publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, n ú m , 242 fecha 27 de Octubre 
de 1950, l lamando al penado Pedro 
Galván Rodr íguez , de 49 a ñ o s de 
edad, casado, industrial , hijo de To
m á s y Dominica , natural de Torde-
sillas y vecino de Valladolid, en sn
mario n ú m . 218 sde 1948, sobre esta
fa, toda vez que dicho procesado ya 
ha sido habido e ingresado en p r i 
sión para el cumplimiento de la pe
na impuesta en la referida causa. 

León, 13 de Febrero de 1951,—El 
551 

Anuncios particulares 

Goinuiiiad deReganlesdMaPresT 
de Noesíra Señora del Harne 

En cumplimiento de lo ordenado 
en el a r t í cu lo 44 de las OrdenanZag 
aprobadas por Real Orden de 2{ H! 
Enero de 1916, se convoca a todn. 

que 

general 

los pa r t í c ipes de las aguas dé la 
mencionada Presa, a Junta General 
ordinaria para el día 4 de Marze y 
hora de las tres de la tarde, eü \í 
Casa del Concejo de Marné , para 
tratar de los siguientes asuntos que 
figuran en el orden del día, 

i * Examen del p a d r ó n 
y acuerdos del Sindicato. 

2, ° Estado de Fondos. 
3. ° E lecc ión de Presidente de ta, 

Comunidad y Depositario Recauia^ 
dor. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento de ios interesados. 

Marne, 16 de Febrero de 1951.—£{; 
Presidente, Agust ín Pérez . 
586 N ú m . t38.-37;95 ptas. 

Banco Español fie Crédito 
L E O N 

H a b i é n d o s e comunicado el extra
vío de la libreta de1 Caja de Aherros 
n ú m e r o 829 de nuestra Sucursal d& 
Valencia de Don Juan, se auncia por 
ú n i c a vez a fin de que si no se pre
senta r e c l a m a c i ó n de tercero dentro 
del plazo de treinta días, se expedirá 
duplicado dé dicha libreta, consi
derando nula lá or iginal y quedan
do el Banco exento de toda respon
sabil idad. 

León , 12 de Febrero de 1951.-EI 
Director, Nicolás Revenga Moro. 
529 N ú m . 139.-24,75 ptas. 

GomoBldaí di Regantes de «Presr 
» 

E n cumdl imiento del art ículo -
de las Ordenanzas, y para tratar oe 
asuntos determinados en los núme
ros 2,° del art. 52; l.8, 2.° y 3.° áel M 
se convoca a Junta general ordl5pi 
r ia para el d ía once de Marzo dei 
corriente a ñ o , a las ©nce horas e 
pr imera convocatoria, y de nohaDe 
m a y o r í a absoluta de hectáreas rê  
presentadas, se ce lebra rá en segu 
da, a las doce horas del mismo 
para los mismos asuntos, siendo ^ 
lidos los acuerdos que se tonl j¿ 
cualquiera que sea el número 
asistentes. • „ doS> 

Se encarece la asistencia de # 
o de sus representantes, media 
a u t o r i z a c i ó n escrita. , lQ¿i 

ViUanueva, 12 de Febrero de 
E l Presidente, Agustín Llamas. 
564 N ú m . l 4 2 - ^ ? ^ . 

Imprenta de laDiputac iénfrovio^11 


